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Panel IV: " Modernización de la gestión municipal - Una mirada de las asociaciones de municipios de América 

latina" 

 

La Federación Nacional de Municipios de México (FENAMM) agrupa a 1625 Municipios  

La Confederación Nacional de Municipios de México (CONAMM) agrupa a los 2445 Municipios del País  

 

Ambas Asociaciones representan un caso de éxito en la vida institucional de México en el fortalecimiento de 

la agenda Municipalista del México, ya que funcionan como un eslabón que articula en gran medida las 

políticas públicas y relaciones entre los Municipios con el Gobierno Federal y Estatal.   

 

Para hablar de " Modernización de la Municipalidad " se debe contar con un buen "Sistema de Gestión 

Gubernamental " que incluya ser: 

 

DEMOCRATICO, INCLUYENTE, COMPETITIVO, SEGURO, SUSTENTABLE Y METROPOLITANO 

 

SER DEMOCRÁTICO: 

- Rendición de cuentas Y transparencia (publicar información clara y oportuna sobre como se gasta el 

presupuesto, ejem. Nóminas, prestaciones, inversiones por áreas, por programas, etc) 
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- Servicios públicos que mejoren nuestro entorno en cantidad y calidad (modernizar trámites con nuevas 

tecnologías) 

- Volvernos mejores recaudadores (significa contribuyentes nuevos y no aumento de impuestos) 

- A quienes no tributan invitarlos a hacerlo bajo la premisa de que su contribución será devuelta en 

beneficios 

 

SER INCLUYENTE: 

 

- Mayor inversión en salud, educación, servicios públicos básicos y menor gasto corriente 

- Participación ciudadana (hacer gobierno desde la colonia y la comunidad) 

- Recuperación de espacios públicos para dar identidad, pertenencia y valor al entorno 

- Equidad de género y atención a población vulnerable (transversalizar todas las políticas de equidad de 

género y violencia contra las mujeres, los niños, los adultos mayores-grupos vulnerables- hacia todas las 

áreas de gobierno) ejem. En Hidalgo 50% candidaturas a alcaldes y diputados locales, son mujeres 

 

SER COMPETITIVO: 

 

- Desarrollo económico (de acuerdo a la vocación de los Municipios deberán ser eficientes, eficaces y 

efectivos) 

- Infraestructura municipal (para atender problemática de ciudad se debe tener infraestructuras de ciudad) 
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- Gestion (dos cimientos importantes para tener éxito en la gestión municipal: El equipo y los recursos 

extraordinarios) 

- Hacienda pública municipal (implementación de un sistema de armonización contable) 

 

SER SEGURO: 

 

- Seguridad pública (problemas complejos requieren soluciones integrales) 

- Prevención del delito (tejido social recuperación de valores y principios) 

- Salud pública (erradicar cualquier tipo de violencia de género) 

- Protección civil - base de operación mixta (BOM) 

- Paz social y gobernabilidad  

 

SER SUSTENTABLE: 

 

- Planeación estratégica del desarrollo urbano (aplicar modelos de administración basada en resultados) 

- Desarrollo sustentable (preservar entorno ecológico)  

 

SER METROPOLITANO: 

 

- Inter municipalidad y metropolización jurídica (Reglamentos, coordinación interinstitucional) 



  
  

                      "II SEMINARIO DE MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN MUNICIPAL"        Sao Pablo, Brasil 

                                                                                                                                                                                                                                 
 

4 
 

- Servicios y proyectos mancomunados (Obras públicas e inversiones logísticas) 

 

  





2,445 Municipios 



La CONAMM es una asociación creada en 2001 y
constituida oficialmente en 2014.

Reúne a los 2,445 Municipios de México, sin
importar su origen partidista, y representa a las
tres principales asociaciones municipalistas de
México.





Su propósito es impulsar el desarrollo local y
promover las transformaciones institucionales,
políticas y hacendarias de los gobiernos locales
mexicanos.



Una de sus fortalezas es su espíritu de unidad gracias a
un pacto de gran visión municipalista, al método de
consenso y diálogo, y a la convicción por trabajar
juntos por la transformación de la calidad de vida en
nuestros municipios.



Plan de Acción 2015

• Relación con el Gobierno Federal

• Vinculación Política e Interlocución con Instancias 
Aliadas

• Cabildeo de las Prioridades del PEF 2016 para 
Municipios

• Estrategia de Relaciones Internacionales

• Eventos y Actividades Municipalistas Relevantes



Retos Municipalistas

Agenda de Prioridades 2015



I. Fortalecer los Mecanismos de Coordinación entre
Federación–Estados–Municipios.

II. Asegurar el Reordenamiento de las Administraciones
Públicas Municipales.

III. Impulsar la Profesionalización de los Servidores Públicos
Municipales.



IV. Revisar los Alcances y Normatividad del Ramo 33 y de
los Fondos para Municipios.

V. Reformar el Fondo General de Participaciones.

VI. Eliminar Excepciones en Pago de Impuesto Predial.



VII. Asegurar el Pago por Derechos por Uso de Vía Pública y
Alumbrado Público.

VIII. Resolver el Reto del Endeudamiento Municipal.

IX. Ampliar las Capacidades Tributarias y los Ingresos
Propios de los Municipios.

X. Condonar Adeudos de Municipios con Organismos
Públicos.


